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ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL NO 056 - 2O2O .MDC

Catacaos, 30 de Setiembre de
EL CONCE..IO MUNICIPAL DE CATACAOS.

POR CUANTO:

El Concejo Municipal por el Distrito de Catacaos, en Sesión Extraordinaria N" 030-2020, de fecha 29 de
Setiembre de 2020.

CONSIDERANDO:

'-áh"., el Articulo 194'de la Constitución polÍtica clel perú modiñcado por el Artículo único de la Ley N"30305,
estable,
polit ica

ce que las Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos de Gobierno Local, con autonomía
, econÓmica y administrativa en los asuntos cle su conrpete¡rcia, lo cual es concordante con lo dispuesto

. .¡/ en el Articulo II del Título Preliminar de la l-ey Orgánica <le Municiipalidades - ky N" 27972 y que dicha
autonomÍa radica en Ia facultad de ejercer actos de gobierno
al ordenamiento juridico.

administrativos y de administración con sujeción

Que, cott ltrforntc N" 289 2020-MDC/SGCYGRD-SMZI, cle fer:ha cle 18 de Setiembre cle 2020, la Sul¡ Gerencia
de Conlercialtzación v Gestrón de Riesgo de Desastre, ha solicttaclo que se prorrogue solicita Ia prórroga cle la
vtgencia <le la Orclenanza Municipal N" 009-2020-MDC la misma que tiene que amplia-r-se su vigencia, ello como
corrsecuencia ilue trrecliante el D.S. N'O27-2O2O-SA, se ha a¡rrobado a partir clel 08.09.2020 por.el plazo de 90
dias l¿r Declaratoria de Emerger-rcia S¿rnitaria en el país; ello como consecuencia de la Panclemia por COVID 19.

Que, esta eclciót'r se efiiende descle el 2019 al 2021, y se estructüran en dos (2) peliodos rle irnirlementación
sienclo el prinero e¡ecutado durante el 2019.y el segundo ejecutado durante el 2O2O-2O21. En virtucl de ello, Ia
Ediciór-t Bicentenario del Sello Municipal, se alinea para celebrar y conmemorar los 200 arlos cle vida
re¡>ttblicatta del Per'ú. Por tai motlvo la Sub Gerencia de Participación y Prograrnas Soci¿rles, solicita se
proyectc eu sesión de concejo para slr aprobación v podcr participar en este mecanismo de reconocimiento
nacional.

*_2-

Que, con Inlbrme N" 000388-2020/MDC.GAJ. de fecha 22 de Setieml¡re de 2020. la (ierencia cle AsesorÍa
Juliclir:a. upintt conlbr-nre a lo serialacio es clr¡eporrespor.rclc rleclarar procedentc la proprLcsta cle Ia Prór'roga <lc
la C)tclenanz¡r Itlrtntcipal N'OO9 2020'l\1 DC:a fin dé rlue se amplie su vigencia hasta el 31.12.2020.

Qtre. corr Dictanrc'tt N' OO2 2020 MDC CR CA-yCPS, de lt'cha 28 cle Setier.nl¡re del 2O20, la Comrsrón cle
Ait¿tstectmierrtos.l¡ Comel'ci¿rlizacrór-r de Productos y servt(ros, presiclida por el Bach. IVliguel Angel Trelles
L-ovenas conro Plesiclente, integracla por los senores: Sr. Lrus,\ntoltio Valencla Semiltario conro Vicepresidente
v el Seclet¿l'ro Ing. lvlanuel Humb'erto Sandoval Valclivlezo, r'eqonriencla lá.aprobación para ia prórloga de fecha
clt' vtgetrcra cle LJltlettanza lvlurücipal N' O09 2020-MDC. qQc pr-ohibe,.'ei comercio <lesarrollaclo en las vias
plibhcas clc las calles próximas alnrcrcaclo al mercaclo ct ntral;cle Calacaés.

POR TANTO:

Estando a la decisión UI{ÁNIME del Concejo Municipal de Catacaos, tomado en la Sesión Extraordinaria N"
030 2020. del día Martes 29 de Setiembre del presenre año.

ACUERDA:

ARTÍcuLo PRTMERo: APRoBAR la pRóRRocA DE LA oRDENANZA MUItIcIpAL N" oo9-2o2o-MDC; a fin
de que se amplié su vigencia hasta el 3L.L2.2O2O.

AET:Í§qLq TERCERo: ffÁceSp de conocimiento a las instancias administrativas de esta Municipalidad para
los llnes del caso y el cunrplintienlo de lo dispuesto.

ARTÍCULo cUARTo: PUBLICAR el presente Acuerdo de Concejo en el portal institucional de la Municipalidad
Distf ital de Catacaos. (www.municatacaos.gob.pe).

REGÍsrREsE, coMUNÍeuESE, CúMPLASE y ARcHÍvEsE.
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